
 

 

PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN A TERCEROS INDETERMINADOS PUBLICACIÓN-PARP-001-2024 
 
 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 
 

Que para notificar a terceros indeterminados la providencia que a continuación se relaciona y adjunta, se fija la presente publicación en la página Web de la Agencia Nacional de 
Minería, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1437 de 2011 

 
FECHA FIJACIÓN: 26 de marzo de 2024 
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1 

 
 
 

17486 

HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR SIGIFREDO 
CAICEDO 

MONTENEGRO 
(Q.E.P.D.). 

 
 
 

VSC 000271 

 
 
 

11/03/2024 

 
 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERIA 

UNA SOLICITUD DE DERECHO DE 
PREFERENCIA DE QUE TRATA EL 

ARTÍCULO 53 DE LA LEY 1753 DE 2015 
DENTRO DE LA LICENCIA DE 

EXPLOTACIÓN No. 17486, SE DECLARA 
SU CANCELACIÓN Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES. 

 
 
 

SI 

 
 

AGENCIA 
NACIONAL DE 

MINERIA 

 
 
 

10 

 

Para notificar la anterior resolución, se fija la presente publicación, en página Web de la ANM y en un lugar visible y público en el Punto de Atención Regional Pasto. 
 
 
 

CARMEN HELENA PATIÑO BURBANO 
Coordinadora Punto de Atención Regional Pasto. 

 
 

Elaborado: Evelyn Gabriela Arteaga Moreno – Contratista PARP. 
 
 
 
 
 

 
www.anm.gov.co 

http://www.anm.gov.co/
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